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el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por
el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen
de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se rela-
cionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de
Universidad y el Área de Conocimiento de Pediatría.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de julio de 2004.—La Presidenta, María Jesús San
Segundo Gómez de Cadiñanos.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: Pediatría.
Código de habilitación: 1/670/0103-V.

Apellidos y nombre DNI

Madero López, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.492.162
Málaga Guerrero, Serafín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.731.473

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 13
de marzo de 2003 (BOE de 16 de abril), los candidatos propuestos para la habilitación
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles
siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín
Oficial del Estado.

16032 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por
la que se hace pública la relación de candidatos habi-
litados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad,
área de conocimiento de Anatomía y Embriología
Humana, para concurrir a concursos de acceso a Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de Anatomía y Embriología Humana, con código
de habilitación 1/027/0103, convocada por Resolución de 13
de marzo de 2003, de la Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria (BOE de 16 de abril) y, en virtud de las atribuciones
que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de
26 de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás
normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los can-
didatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo
de Catedráticos de universidad y el Área de Conocimiento de Ana-
tomía y Embriología Humana.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de Julio de 2004.—La Presidenta, María Jesús San
Segundo Gómez de Cadiñanos.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: Anatomía y Embriología Humana.
Código de habilitación: 1/027/0103.

Apellidos y nombre DNI

Ros Lasierra, María Ángeles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.726.857
Herrero Ezquerro, María Trinidad . . . . . . . . . . . . . . . 16.529.839

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 13
de marzo de 2003 (BOE de 16 de abril), los candidatos propuestos para la habilitación
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles
siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín
Oficial del Estado.

16033 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por
la que se hace pública la relación de candidatos habi-
litados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Antropología
Social, para concurrir a concursos de acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del
Área de Conocimiento de Antropología Social, con código de habi-
litación 2/030/0103, convocada por Resolución de 13 de marzo
de 2003, de la Presidencia del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (BOE de 16 de abril) y, en virtud de las atribuciones que
me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás
normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los can-
didatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad y el Área de Conocimiento
de Antropología Social.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de julio de 2004.—La Presidenta, María Jesús San
Segundo Gómez de Cadiñanos.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Antropología Social.
Código de habilitación: 2/030/0103.

Apellidos y nombre DNI

Gracia Arnaiz, María Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.427.581
Pallarés Gómez, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.857.491

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 13
de marzo de 2003 (BOE de 16 de abril), los candidatos propuestos para la habilitación
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles
siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín
Oficial del Estado.


